
MFP                                        Restitución No. 11001-4003-070-2021-00699-00 

3  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2021-00699-00  

     Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Con  fundamento  en lo  solicitado  por  la  parte demandante  con  respecto  a  

la medida cautelar este Despacho DISPONE: 

 

- Previo a DECRETAR las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, sírvase prestar caución en la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS ($3.305.000,00 M/CTE), conforme  al  artículo  

590,  numeral  2°, del  Código General del Proceso. 
  

 Notifíquese y Cúmplase (2), 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

        JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88c5598a19635966f749189ea5073a253527b6ca24416b0b4ff906c3716564e7 

Documento generado en 25/06/2021 12:55:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 021 hoy 28 de junio de 2021 

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 


